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OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 
(as BOLKTIÜB4 OFICIAI.K8 se han de mandar al Jefe Político 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los Editores de los 
mencionados periódico». 

(Real orden de 6 de Abril de 1S39.) 

•te p u b l i c a totlo* ton d in * excepte ION d o m i n g o * . 

— : l ' H I < I O H D E N I H ( ' K I I T I O ^ « -

En esta capital, llevado \ domicilio, atoo peseta* mensuales anticipadas: 
fuera de ella «'so al mes; • al trimestre; ! • semestre y M'»o por un ano. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del BoutTtx, plata 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de certa á la 
Administración, con inclusión del Importe del tiempo de abono en sellos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las qne tetas 
á Instancia de parte no pobre, se Insertaran oficialmente' asi
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional qos 
dimane de las mismas; pero las da interés particular pagaran 
50 cuntimos de peséis per cada línea de inserción. 

Numere auello so céntimo* de pénete. 

P A R T E 
¿RESIDENCIA DEL CONSEJO OE M I N I S T R O S 

Sí». MM. ol R E Y y la RE INA Regente 

(Q. D. G.) y Augusta Real Familia con

tinúan en esta Corte sin novedad en su 

importante salud. 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA 

CÓDIGO CIVIL 

(Continuación) (1) 

Sección tercera 

De las obligaciones alternativas 

Arl. 1131. El obligado alternativa
mente á diversas prestaciones debe cum
plir por completo una de éstas. 

El acreedor no puede ser compelido á 
recibir parte de una y parte de otra. 

Art. 1132. La elección corresponde 
al deudor, á menos que expresamente se 
hubiere concedido al acreedor. 

El deudor no tendrá derecbo á elegir 
las prestaciones imposibles, ilícitas ó que 
no hubieran podido ser objeto de la obli
gación. 

Art. 1133. La elección no producirá 
efecto sino desde que fuere notificada. 

Art. 1134. El deudor perderá el dere
cho de elección euando de las prestacio
nes á que alternativamente estuviese 
obligado, sólo una fuere realizable. 

Art. 1135. El acreedor tendrá dere
cho á la indemnización de danos y per
juicios cuando por culpa del deudor 
hubiesen desaparecido todas las cosas que 
alternativamente fueron objeto de la obli
gación, ó se hubiera hecho imposible el 
cumplimiento de ésta. 

La indemnización se fijará tomando 
por base el valor de la última cosa que 
hubiese desaparecido, ó el del servicio 
que últimamente se hubiera hecho im
posible. 

Art. 1136. Cuando la elección hubie 

(1) Véase el BOLETIK de ayer. 

re sido expresamente atribuida al acree
dor, la obligación cesará de ser alternati
va desde el dia en que aquélla hubiese 
sido notificada al deudor. 

Hasta entonces las responsabilidades 
del deudor se regirán por las siguientes 
reglas: 

1.* Si alguna de las cosas se hubiere 
perdido por caso fortuito, cumplirá entre
gando la que el acreedor elija entre las 
restantes, ó la que haya quedado, si una 
sola subsistiera. 

2 / Si la pérdida de alguna de las co
sas hubiere sobrevenido por culpa del 
deudor, el acreedor podrá reclamar cual
quiera de las que subsistan, ó el precio 
de la que, por culpa de aquél, hubiera 
desaparecido. 

3 * Si todas las cosas se hubieren 
perdido por culpa del deudor, la eleccióu 
del acreedor recaerá sobre su precio. 

Las mismas reglas se aplicarán á las 
obligaciones de hacer ó de uo hacer, en 
el caso de que algunas ó todas las presta
ciones resultaren imposibles. 

Sección cuarta 

De las obligaciones mancomunadas 
y de las solidarias 

Art. 1137. La concurrencia de dos ó 
más acreedores ó de dos ó más deudores 
en una sola obligación, no implica que 
cada uno de aquéllos tenga derecho á pe
dir, ni cada uno de éstos deba prestar 
integramente las cosas objeto de la mis
ma. Sólo habrá lugar á esto, cuando la 
obligación expresamente lo determine, 
constituyéndose con el carácter de soli
daria. 

Art. 1138. Si del texto de las obliga
ciones á que se refiere el articulo anterior 
no resulta otra cosa, el crédito ó la deuda 
se presumirán divididos en tantas partes 
iguales como acreedores ó deudores haya, 
reputándose créditos ó deudas distintos 
unos de otros. 

Art. 1139. Si la división fuere impo
sible, sólo perjudicarán al derecho de los 
acreedores los actos colectivos de éstos, y 
sólo podrá hacerse efectiva la deuda proce
diendo contra todos los deudores. Si alguno 
•le éstos resultare insolvente, no estarán 
los demás obligados á suplir su falta. 

Art. 1110. La solidaridadj>odrá existir 
aunque los acreedores y deudores no estén 
ligados del propio modo y por unos mismos 
plazos y condiciones. 

Art. l i l i . Cada uno de los acreedores 
solidarios puedo hacer lo que sea útil á 
los de más, pero no lo que les sea perjudi 
cial. 

Las acciones ejercitadas contra cual
quiera de los deudores solidarios perjudi
carán á todos éstos. 

Art. 1142. El deudor puede pagar la 
deuda á cualquiera de los acreedores soli
darios, pero si hubiere sido judicialmente 
demaudado por alguno, áéstedeberá hacer 
el pago. 

Ar l . 1143. La renovación, compensa
ción, coufusión ó remisión de la deuda 
hechas por cualquiera de los acreedores 
solidarios, ó cou cualquiera de los deudo' 
res de la misma clase, extinguen la obli
gación, sin perjuicio de lo dispuesto en el 
articulo 11 '»'>. 

El acreedor que baya ejecutado cual
quiera de estos actos, asi como el que co
bre la deuda, responderá á los demás de 
la parte que les corresponde en la obliga
ción. 

Art. 1144. El acreedor puede dirigirse 
contra cualquiera de los deudores solida
rios ó contra todos ellos simultáneamente. 
Las reclamaciones entabladas contra uno 
no serán obstáculo para las que posterior
mente se dirijan contra los demás, mien
tras no resulte cobrada la deuda por com-
pleto. 

Art. 1145. El pago hecho por uno de 
los deudores solidarios extingue la obliga
ción. 

El que hizo el pago sólo puede recla
mar de su codeudores la parte que á cada 
ano corresponda, con los intereses del an
ticipo. 

La falta de cumplimiento de la obli
gación por insolvencia del deudor soli
dario será suplida, á prorrata de la deuda 
de cada uno, por sus codeudores. 

Art. 1146. La quita ó remisión he
cha por el acreedor de la parte que afecte 
á uno de los deudores solidarios, no libra 
á éste de su responsabilidad para con los 
codeudores, en el caso de que la deuda 
haya sido totalmente pagada por cual 
quiera de ellos. 

Art. 1147. Si la cosa hubiere pere
cido, ó la prestación se hubiere hecho 
imposible, sin culpa de los deudores soli
darios, la obligación quedará extinguida. 

Si hubiere mediado culpa de parte de 
cualquiera de ellos, todos serán responsa
bles, para con el acreedor, del precio y de 

la indemnización de danos y de abono de 
intereses, sin perjuicio de su acción con
tra el culpable ó negligente. 

Art. 1148. El deudor solidario podrá 
utilizar, contra las reclamaciones del 
acreedor, todas las excepciones que se de
riven de la naturaleza de la obligación y 
las que le sean personales. De las que per
sonalmente correspondan ¿ los demás, só
lo podrá servirse en la parte de deuda do 
que éstos fueren responsables. 

(Se continuará.) 

DIPUTACIÓN 
Sesión de 9 de Noviembre de 1888 

PRESIDENCIA. DEL EXCMO. Su. MARQUÉS 

I>B SARDOAL 

Señores que asistieron: 

Arroyo.—Cortina.-Cunill.—Fernández 
Argente.—Fernández Cabello. —Fernán
dez Soler.—Font.-Gálvez.-Garcia Aram-
buro.—García Gordo.—García Lomas.— 
García Marchante.—Martin Berganza.— 
Martínez Escolar.—Monedero.— Moral.— 
Presilla.— Rodríguez Portillo.— Rosa.— 
S'villano.— Yáñez.— Martin Corral (Se
cretario). 

Abierta la sesión á las tres y media de 
la tarde, fué leída y aprobada el acta de la 
anterior. 

El Sr. García Gordo preguntó en qué 
estado se encontraba el expediente para la 
construcción de una carretera desde El 
Álamo á Guadarrama. 

El Sr. Presidente contestó que se pon
dría sobre la mesa ese expediente, por ma
que los Sres. Diputados tienen el derecho 
de pedir ese y cualquiera otro expediente 
en los respectivos negociados. 

Los Sres. Cortina y Gal vez Holguin 
pidieron la lectura de las notas reclama
das por ellos en la sesión anterior. 

Leídas que fueron, el Sr. Gal vez Hol
guin pidió que se diese lectura de loa 
nombres de los acreedores de la Diputa
ción, incluyendo á los tenedores de los 
pagarés por valor de 165.000 pesetas. 

El Sr. Presidente ofreció dar esos da
tos en la sesión de hoy. 

El Sr. Cortina preguntó qué criterio 
era el de la Ordenación de Pagos para ex
pedir comisiones de apremio no á todos 
los pueblos sino á parte de ellos nada más-
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El Sr. Presidente contestó que la Or
denación de Pagos es función propia de la 
Presidencia, y el Presidente es, por tanto, 
responsable de sus actos; que los de los 
Ordenadores anteriores están sancionados 
por la Corporación, y solamente al Tribu
nal de Cuentas corresponde resolver acer
ca de ellos; que el criterio de esta Orde
nación era cumplir los acuerdos de la Di
putación, procurar que á su vez ésta cum
pla los preceptos de la ley, que obliga á la 
recaudación de los impuestos; impedir 
que los comisionados se concierten congos 
pueblos y defrauden los intereses de la 
provincia, y no levantar inmotivadamen
te ninguna comisión de apremio, para lo 
cual rogaba á los Sres. Diputados no le 
manifestasen tal deseo, proponiéndose 
también, en el caso de que un pueblo no 
pueda absolutamente pagar, someter el 
asunto á la Comisión de Hacienda, para 
que ésta proponga lo conveniente á la 
Diputación. 

El Sr. Cortina dijo que no podía menos 
de aprobar los propósitos de la Presiden
cia, si bien echaba de menos el de empe
zar los apremios por los pueblos que deben 
más y desde fecha más antigua. 

El Sr. Presidente dijo que este asunto 
no se podía tratar á la ligera; que si bien 
el Ayuntamiento de Madrid se halla en 
descubierto con la Diputación, también 
era cierto que no hace mucho titmpo se 
autorizó á la Presidencia para gestionar, 
de acuerdo con el Sr. Alcalde, una solu
ción satisfactoria, y que no era posible 
considerar al Ayuntamiento de Madrid de 
peor condición que los demás de la pro
vincia, á quienes la Diputación concede 
largas moratorias. 

El Sr. Cortina rectificó. 
Dada cuenta del despacho ordinario, la 

Diputación acordó: 
Quedar enterada de un oficio de la Co-

misióu de Hacienda, participando haberse 
constituido, nombrando Presidente al se
ñor Cortina, Secretario al Sr. Negro é in
dividuo de la Comisión de Personal al se
ñor Gálvez Holguin. 

Dar las gracias al Ateneo de la Juven
tud Hispano-Portuguesa por haber invita
do á la Corporación para la sesión inau
gural de este curso. 

Dar las gracias al Consejo provincial 
de Agricultura por haber invitado á la 
Corporación para la distribución de pre
mios en el concurso de obreros agrícolas. 

Quedar enterada de una Real orden 
declarando indebidamente admitido y tra
mitado el recurso interpuesto por D. V i 
cente Torres, contra el acuerdo aprobando 
la subasta de garbanzos verificada en 23 
de Noviembre de 1886; y aprobar el 
acuerdo de la Comisión provincial para 
que se devuelva al recurrente y á D. Vi 
cente Serrano los resguardos de los depó
sitos provisionales que constituyeron para 
tomar parte en dicha subasta. 

Quedar enterada de un oficio del Di
putado Sr. Martínez Aedo, manifestando 
que se encuentra en la necesidad de au
sentarse de Madrid para restablecer su 
salud. 

Quedar enterada de un oficio de la 
Comisión provincial, participando haber 
designado para formar parte de la de Per
sonal al Sr. Martínez Escolar. 

En este momento ocupó la Presidencia 
el Sr. García Lomas. 

Entrando en la orden del día, fueron 
¡ aprobados los acuerdos de carácter inde-
" terminado, adoptados por la Comisión 
, provincial, en la forma siguiente: 

Autorizar las obras que propone el Se
ñor Arquitecto Jefe en los excusados de 
esta Casa Palacio, cuyo coste se calcula 
en 1.72*2 pesetas, que serán abonadas con 
cargo al crédito consignado para conser
vación y reparación del mismo edificio. 

Disponer la confección de uniformes 
para los Porteros y Ordenanzas de i.* cla
se de estas oficinas, cuyo coste en total es 
de 1.465 pesetas, encargándola al sastre 
D. Alberto Ram. 

Acceder á lo solicitado por el Biblio
tecario de la Corporación, de que en vez 
de que se le costee la tirada de su obra 
Guia de Madrid, se le adquieran ejempla
res de olla para distribuirlos en las de
pendencias de su cargo. 

Disponer que por la Imprenta del Hos
picio se haga una tirada de 500 ejempla
res del nuevo Código civil con destino á 
esta Corporación, aprovechando los mol
des con los cuales se está publicando en 
el BOLETÍN* de la provincia. 

ídem que se sustituya por llave de 
paso á caño libre la de aforo que hoy 
existe en la Casa Palacio de la Diputa
ción para el servicio de agua, autorizando 
el gasto necesario con cargo al capitulo 
correspondiente en el presupuesto. 

El Sr. Martínez Escolar preguntó por 
qué no se había contratado por subasta la 
confección de trajes para los Porteros. 

El Sr. Moral contestó que asi se había 
hecho en gracia de la brevedad y por no 
ser obligatoria la subasta tratándose de 
servicios cuyo importe no llega á 2.000 
pesetas. 

El Sr. Presilla recordó que una de las 
bases del vigente presupuesto probibe es
tas adquisiciones sin subasta, cualquiera 
que sea su cuantía. 

Seguidamente fueron aprobados los 
siguientes acuerdos de la Comisión pro
vincial referentes á Personal: 

Aprobar el acta de los exámenes veri
ficados para proveer siete plazas de Aspi
rantes á Oficial de la clase de primeros del 
Cuerpo Administrativo provincial, y nom
brar á los Sres D. Ángel Alvarez Horcajo, 
D. Gonzalo Martín Berganza. D. Luis Ro
dríguez Ollero, D. César Carnicer, D. Julio 
Alvarez Fernández, D. Antonio Palomar 
Yélamos y D. Francisco «le Paula Orlan
do; haciendo constar los brillantes ejerci
cios practicados por D. Luis Estrcmera, 
D. Eduardo Martin de Vicente, D. Ángel 
Alonso Mendavia y D. Luis Villar Peral
ta, los cuales han demostrado tal suficien
cia, que se han hecho acreedores de espe
cial mención, de que la Corporación los 
tenga presentes para las vacantes sucesi
vas, teniendo en cuenta que si hoy exis
tieren más vacantes, el Tribunal los hu
biera propuesto para ser nombrados. 

Admitir la dimisión presentada por 
D. Vicente Fenollera. Delineante del 
Cuerpo de Construcciones civiles, y de 
conformidad con lo acordado por la Dipu
tación provincial en 17 de Diciembre de 
1883, y vista la instancia suscrita por 
D. Aquilino Hernández, que figuró en el 
segundo lugar de la primera terna formu
lada por resultado del concurso celebrado 
en aquella fecha, nombrarle tal Delinean
te en reemplazo del dimisionario. 

Suspender de empleo y sueldo á dos 
Practicantes de Medicina y uno de Far
macia, proponiendo á la Diputación su ce
santía; y disponer se corran las escalas 
para proveer las vacantes. 

El Sr. García Gordo pidió explicacio
nes acerca de la cesantía de dos Practi
cantes de Medicina y uno de Farmacia, 

contestándole el Sr. Moral que esos fun
cionarios habían abandonado el servicio 
sin autorización. 

Se dio cuenta de un acuerdo de la Co
misión provincial, admitiendo la dimisión 
al Portero \.° de estas oficinas José Alva
rez, y disponiendo que pase á ocupar el 
último lugar de la escala de Ordenanzas 
de primera clase, ascendiendo á Portero 
4.° el primero de los Ordenanzas de dicha 
clase Manuel Gil. 

Después de una ligera discusión, pro
movida por el Sr. García Gordo, quedó 
aprobado dicho acuerdo con la modifica
ción propuesta por el Sr. Moral, de que 
José Alvarez ocupe el primer lugar de los 
Ordenanzas de primera clase. 

Seguidamente fueron aprobados los si
guientes acuerdos de la Comisión provin
cial referentes á Beneficencia. 

Confirmando las medidas adoptadas 
por el Decano de Medicina para extirpar 
la sarna de las asiladas de las Mercedes. 

Declarando de abono la cuenta de es
tancias de dementes en San Baudilio, im
portante 3.600 pesetas. 

Autorizar al Sr. Maroto para instalar 
en el Asilo de las Mercedes una turbina 
para el secado de ropas. 

Conceder la autorización pedida por 
el Tribunal de oposiciones á la cátedra 
de Enfermedades de la infancia, para 
practicar ejercicios en la Inclusa. 

Disponiendo que en el taller de Zapa
tería del Hospicio se construyan 300 pa
res de zapatos para las acogidas del asilo 
de las Mercedes. 

Conceder á D. Antonio Corvera, Sa
cristán del Hospicio, la equivalencia de 
ración en metálico. 

Declarar de abono á José Alonso la 
dote de 500 pesetas de su mujer Petra 
García. 

Dar ingreso en el Hospicio al niño 
Antonio García. 

Devolver á los Sres. Serrano y Torres 
las fianzas que tenían prestadas por ha
berse resuelto el recurso á que estaban 
afectas. 

Dar orden para ingreso á observación 
de Hilario Jiménez y Manuel Calleja. 

Dar de baja en el pie de familia á 14 
acogidos del Hospicio. 

Aprobar la subasta para el suminis
tro de leche de vacas al precio de 38 cén
timos el litro. 

ídem id. de leñas de encina y pino al 
precio de 3*50 pesetas quintal métrico. 

ídem id. la de leche de burras á 2*38 
pesetas litro. 

ídem id. la de arroz á 16 céntimos el 
kilogramo. 

Estar atento al procedimiento seguido 
en el Juzgado del Este, en el juicio de ma
yor cuantía promovido por D. Federico 
García Pastor contra los acreedores reco-
nocidos^ en el concurso de D. Leandro 
Martínez, herederos de éste y Dolía Ma
nuela González, á los efectos del crédito á 
favor del Hospital provincial. 

Anunciar segunda subasta, al mismo 
precio y condiciones que las primeras y 
reduciendo el plazo del anuncio, para el 
suministro de aceite común y carbón de 
encina para los Establecimientos de Bene
ficencia, y de hulla para el Hospital pro
vincial. 

ídem tercera subasta, reduciendo á 15 
días el plazo para su celebración, con el fin 
de suministrar la carne de vaca y carnero 
á los Establecimientos de Beneficencia. 

Legalizar el ingreso á observación de 
un presunto demente. 

Aprobar las cuentas de estancias cau
sadas durante el mes de Mayo último en 
el Manicomio de Ciempozuelos por los de
mentes de ambos sexos allí asilados, y 
declarar de abono su importe. 

Dar gracias á los testamentarios de 
Doña Luisa García de la Varga por las 
operaciones que han practicado, acusándo
les recibo del documento presentado y de 
las i.934'72 pesetas entregadas, y aplicar 
esta cantidad y la de 4.487*05 pesetas con 
cargo por mitad al capitulo de «Imprevis
tos» del Hospital general y do San Juan 
de Dios para pago de derechos reales. 

Dar de baja en el Hospicio al acogido 
Timoteo Unzueta Gallóstegui á instancia 
de su padre. 

Disponer el pase á observación defini
tiva de cinco dementes. 

Desestimar la instancia de D. Blas Gil 
Sánchez solicitando el nuevo ingreso de 
su esposa, presunta demente, debiendo el 
solicitante dirigirse á la autoridad judi
cial, con arreglo á lo dispuesto por el 
Real decreto de 10 de Mayo de 1885. 

Aprobar los pliegos de condiciones 
para contratar por subasta pública y pla
zo de dos años los materiales de ferretería, 
cristalería, mercería, pieles y cueros y 
maderas de taller con destino á los dife
rentes talleres del Hospicio. 

Nombrar una Comisión especial para 
que se ocupe de lo relativo á la segunda 
eorrrida de Beneficencia. 

Disponer el pase á observación defini
tiva de cuatro presuntos dementes. 

Acceder á la instancia de Doña Igna-
cia Sánchez Pamo, que solicita la en
trega de su esposo, que se halla en el 
Manicomio de Ciempozuelos, haciendo á 
la interesada en el acto de la entrega las 
prevenciones prevenidas en el Real de
creto de 19 de Mayo de 1885. 

Disponer el abono en metálico de la 
ración que disfruta un mozo del nospital 
de San Juan de Dios. 

Dar de baja en el Asilo de las Merce
des á una acogida que se ha marchado 
con su madre sin permiso del Sr. Di
rector. 

Aprobar la cuenta liquidación de la 
corrida de toros verificada el dia 10 á be
neficio de la Beneficencia provincial, que 
arroja un saldo de 58.S7l*19 pesetas, dis
poner la publicación do dichas cuentas 
en el Diario de Avisos y BOLETÍN OFICIAL, 

y dar un voto de gracias á la Comisión 
especial encargada de llevar á efecto la 
expresada corrida por el resultado satis
factorio obtenido para los intereses pro
vinciales merced á su acertada gestión y 
celoso interés. 

Denegar la instancia suscrita por Don 
Eusebio Martínez, solicitando se le permi
ta continuar surtiendo de calzado á las 
acogidas de la Inclusa y Colegio de la 
Paz, teniendo para esto en cuenta lo re
suelto por la Diputación respecto á los ta
lleres del Hospicio. 

Dar las gracias al Sr. Decano del Cuer
po Médico-farmacéutico por la redacción 
del parte médico-estadístico correspon
diente al mes de Enero último. 

Aprobar las cuentas del Manicomio de 
San Baudilio de Llobregat por estancias 
de dementes durante el mes de Mayo pró
ximo pasado, y declarar de abono su im
porte. . 

Dar las órdenes convenientes para 
greso eniel Hospicio de dos niños; dene
gar la admisión en este Asilo de un a 
ciano, y acordar el ingreso de] cuatro 
ñas en el Asilo de las Mercedes. 
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Dar gracias á los testamentarios del 
Exorno. Sr. Marqués de San Nicolás por 
haber ingresado en Depositaría la suma 
de i-000 pesetas con destino al Hospital 
provincial por virtud del legado hecho 
por el finado. 

Dar gracias al Cuerpo Médico-farma
céutico de la Beneficencia por la claridad 
y buen método con que ha redactado el 
parte estadístico correspondiente al mes 
de Febrero último. 

Disponer la consignación en el pró
ximo presupuesto adicional de la canti
dad de 2.590 pesetas 67 céntimos pura 
pagar el importe de las costas ocasiona-

-das á la Compañía de abastos y eonsumo 
de hielo con motive del recurso de casa
ción interpuesto por la Diputación pro
vincial sobre nulidad de una escritura de 
venta de terrenos, oficiando al Procura
dor de la Beneficencia á fin de que mani
fieste cuantos y quienes fueron los liti
gantes que comparecieron en el recurso, 
para en caso de que faSte alguien á quien 
satisfacer las costas, ampliar el capitulo 
referido. 

Adjudicar el suministro de aceite mi
neral para los Establecimientos de Bene
ficencia á D. Benito Caro, desestimando 
la instancia de cesión qne había presen
tado á favor de D. Juan García. 

Devolver al contratista que fué del 
suministro de pimentón y de sal la fianza 
que había constituido para responder de 
su contrato, terminado sin responsabi
lidad. 

Disponer el ingreso definitivo á ob
servación de dos dementes. 

Conceder la banda de música del Hos
picio para una función en la Plaza de 
Toros con un fin benéfico. 

Disponer que bajo la dirección del 
Cuerpo do Letrados se entable el oportuno 
expediente Judicial para legalizar la pro
piedad de la finca núm. 10 de la calle de 
Juanelo, que pertenece á la Inclusa, pi
diendo previamente, si fuere preciso, el 
albaceazgo dativo. 

Acceder á la instancia de D. Antonio 
Tomás Escudero, que denuncia la exis
tencia de unas fincas que pertenecen á la 
Beneficencia; pero entendiéndose que esta 
concesión es con arreglo á las bases ge
nerales v acuerdos posteriores tomados 
por la Diputación provincial. 

Conceder el extraordinario de costum
bre, terminados los exámenes, á las aco
gidas en ol Asilo de las Mercedes. 

Interesar del Excmo. Sr. Alcalde del 
Ayuntamiento de Madrid la designación 
de dos Profesores de las Escuelas Muni
cipales para formar parte, según previe
ne el Beglamento, de los Tribunales de 
examen de los acogidos del Hospicio. 

Manifestar, á propuesta del Sr. Visita
dor, la satisfacción con que se ha visto el 
resultado de los exámenes en la Escuela 
de Párvulos del Hospicio. 

Encomendar al Sr. Diputado Visitador 
del Hospital provincial el cumplimiento 
del acuerdo relativo á la colocación en 
sitio adecuado de una lápida conmemo
rativa del Dr. D. Bamón Eusebio Morales 
y Arroyo, Médico que fué muchos años 
<de este Establecimiento. 

Disponer la entrega á su familia de 
una presunta demente con las prevencio. 
nes que determina el Beal decreto de 19 
de Mayo de 188*5. 

Dar las órdenes convenientes para el 
ingreso á observación definitiva de dos 
presuntos dementes. 

Autorizar á los Directores de los Esta

blecimientos de Beneficencia para que 
adquieran por administración del contra
tista que fué de la carne, la que se nece
site para el consumo, al precio de 1 
peseta 32 céntimos el kilo, á no ser que 
puedan adquirirla en otra parte á menor 
precio. 

Disponer la devolución al contratista 
que fué de mantas y ropas de cama del 
Hospital de San Juan de Dios, de la fian
za que prestó para responder del contrato, 
terminado sin quedar afecto á responsa
bilidad. 

Dar de baja en el Asilo de Nuestra 
Señora de las Mercedes á nueve acogidas. 

Conceder á los Sres. Testamentarios 
de Doña Justa López del Postigo la auto
rización solicitada para entregar en la for
ma establecida en el testamento por va
lor de 17.IÍ00 pesetas legadas á la Inclusa 
y de igual cantidad al Hospital provin-
eial. 

Dirigir nueva comunicación al Sr. De
legado de Hacienda reproduciendo la de 
19 de Noviembre de 1887, en la que se 
preguntaban las razones á que obedeció 
retirar del Consejo de Estado un recurso 
contencioso-administrativo»ínterpuesto por 
esta Corporación, y manifestar además 
que no existe antecedente alguno, asi en 
esta Corporación como en el Ayuntamien
to, respecto á la situación que ocupaba 
cierto corralón en la calle de los Beyes, 
que fué objeto de una permuta en 1770 y 
de otra transacción en 1876. 

Adjudicar definitivamente el remate 
para el suministro de alpargatas para el 
Asilo de las Mercedes á favor dal mejor 
postor. 

ídem id. id. id. de vino común y vi
nagre á los Establecimientos de Benefi
cencia. 

ídem id. id. de vino de Jerez al mejor 
postor. 

Anunciar nueva subasta para el sumi
nistro de pimentón y sal para los Esta
blecimientos de Beneficencia, bajo el mis
mo pliego de condiciones con que se anun
ció la primera, desierta por falta de l id
iadores. 

Acceder á lo solicitado por D.Juan Ló-
uez García, contratista del suministro de 
telas y otros artículos para el Hospital 
provincial, para autorizar á D. Segundo 
Núnez de Lucas, á fin de que en su nom
bre cobre la suma que se le adeuda, ya 
que por enfermedad se ve obligado á 
ausentarse. 

Acordar el extraordinario de costum
bre á los acogidos del Hospicio por haber 
terminado los exámenes. 

Aprobar la cuenta presentada por De
positaría de los ingresos y gastos ocurridos 
durante el segundo semestre del ano eco
nómico de 1887-88 en la administración 
de la casa núm. 10 de la calle de Juanelo. 

Contratar por medio de subasta públi
ca, previo el anuncio por 10 días, la re
construcción de los lavaderos y tendederos 
del Hospital provincial, y satisfacer su 
coste con cargo á la suma que en concepto 
de indemnización del siniestro entregó en 
Depositaría la Nueva Sociedad de Seguros 
Mutuos contra incendios de esta Corte. 

Disponer que por los Sres. Visitadores 
del Hospital provincial se dicten las medi
das convenientes, en vista de lo propuesto 
por el Sr. Decano del Cuerpo Médico-far
macéutico, para que la mesa de mármol 
construida con todas las condiciones para 
una disección anatómica, y en la que dio 
las primeras lecciones prácticas y públi
cas de anatomía el ilustre Martin Martí

nez, sea trasladado del Anfiteatro Clínico 
donde se halla y decorosamente conserva
da en el Museo Anatómico. 

Consignar, á propuesta del Sr. Fer
nández Argente, el agrado con que la 1 

Comisión ha visto el resultado brillante y j 
satisfactorio obtenido en los exámenes de 
los acogidos del Hospicio procedentes de 
las clases de preparación para carreras 
especiales, dibujo de figura y de adorno y 
escuela superior. loque patentiza el celo, 
inteligencia y laboriosidad desplegados 
por los dignos Profesores Sres. Agero, Hi-
ráldez de Acosta y Castro, cuyos esfuerzos 
en pro de la instrucción de los acogidos 
merecen un voto de gracias. 

Dar gracias á los Sres. Profesores que, 
designados por el Ayuntamiento de Ma
drid, han actuado en los exámenes de los 
acogidos del Hospicio. 

Anunciar la subasta, con 20 días de 
anticipación, para ol suministro de carbón 
de encina para los Asilos de Beneficencia, 
elevando el tipo á 10 pesetas el quintal 
métrico en vista de haber sido declaradas 
desiertas las dos intentadas. 

tdem con 15 días para el suministro 
de hulla para el Hospital provincial, ele
vando á 6 pesetas el quintal métrico en 
vista de haber sido declaradas desiertas 
las dos licitaciones anteriores. 

ídem con 20 días para el suministro 
de aceite común para los Establecimien
tos de Beneficencia, elevando á 1*20 pe
setas el litro. 

Anunciar la subasta con lo días de 
anticipación para el suministro de carne 
de vaca y carnero para los Estableci
mientos de Beneficencia. 

Devolver al contratista que fué de le
che de burras para los Asilos de Benefi
cencia, la fianza que había constituido 
para responder á su contrato, terminado 
sin responsabilidad. 

Aprobar el ingreso de un presunto de
mente, dando las órdenes para su trasla
do al Manicomio de Ciempozuelos, pre
viniendo al Director de este Asilo que las 
estancias devengadas por este enfermo se
rán de cuenta de su familia. 

Acordar la entrega de un demente á 
su familia, á la que se le harán las pre
venciones que determina el art. \.° del 
Beal decreto de 19 de Mayo de 1885. 

Contestar ala comunicación dirigida 
por el Sr. Gobernador, interesando que 
se adopte un medir» para que sean admi
tidos en el Hospital de San Juan de Dios 
ó en el nuevo local que al efecto se habi
lite las mujeres cuyo estado de salud 
constituya un peligro para los habitantes 
de esta capital, que con esta misma fecha 
se excita el celo y actividad de la Comi
sión especial designada al efecto por la 
Diputación, para que en el más breve 
plazo posible delibere y proponga lo que 
estime más conveniente á fin de resolver 
en definitiva esta grave cuestión que tan 
directamente afecta á la salubridad pú
blica. 

Acordar el abono de la ración en me
tálico de dos mozos que prestan servicio 
en el Hospicio. 

Autorizar á los Sres. Visitadores del 
Hospital provincial para inscribir en nna 
lápida y una de las galerías del Estableci
miento el nombre de Doña Justa Postigo 
y Bebollo, como bienhechora de la Bene
ficencia provincial. 

Desestimar lo propuesto por D. Luis 
Esteban para proveer de gorras de paja 
á los acogidos del Hospicio. 

Aprobar la subasta de mercería con 

destino á los talleres de Sastrería y Cos
tura del Hospicio, y adjudicar difinitiva-
menteel remate al mejor postor. 

Aprobar la subasta para adquisición 
de maderas de tallar con destino á los ta
lleres de Carpintería del Hospicio, y adju
dicar definitivamente el remate al mejor 
postor. 

Bescindir, con las consecuencias que 
se desprenden de esta declaración, el con
trato hecho con D. Juan de Lis y Fernán 
dez, contratista de azúcar terciada para 
los Asilos de Beneficencia, por falta de 
cumplimiento á las condiciones 9.* y 10.* 
del pliego. 

Confirmar la observación de un presun
to demente, y ordenar su ingreso en el 
Manicomio de Ciempozuelos. 

Declarar de abono la dote de la lote
ría á una acogida que fué de la Inclusa y 
que ha contraído matrimonio. 

ídem id. á otra acogida del mismo 
Asilo. 

ídem al marido de una asilada del Co
legio de la Paz la dote de lotería que le 
corresponde, según acuerdo de la Diputa
ción, por haber contraído matrimonio den
tro del Establecimiento. 

Declarar de abono la dote de lotería á 
otra acogida que fué de la Inclusa y que 
ha contraído matrimonio. 

ídem id. á una acogida que fué del 
Hospicio y hoy religiosa profesa en la Con
gregación de Hermanas del Sagrado Cora
zón de Jesús-

Disponer la observación definitiva de 
dos presuntos dementes, 

ídem id. id. de otro id. 
ídem la limpieza, restauración y con

servación en este Palacio provincial de la 
lápida conmemorativa de la fecha en que 
dieron principio las obras de construcción 
del Hospital provincial en 1590, que se 
ha descubierto al hacer un desmonte en 
uno de los solares recientemente enaje
nados. 

ídem la colocación en este Palacio 
provincial de dos magníficos jarrones, 
procedentes de la antigua y acreditada 
fábrica de Talavera, que se hallaban en 
el Hospital provincial. 

Declarar definitivo el ingreso en el 
Hospicio de 11 acogidos interinamente. 

Aprobar las cuentas de ingresos y 
gastos de la administración de la casa 
número 25 de la calle del Ángel, rendi
da por el Depositario de fondos provin -
cíales. 

ídem id. id. de las casas núm. 3 de la 
Bivora Curtidores y 13 de la calle de la 
Pasión, rendidas por el Sr. Depositario. 

Solicitar del Excmo. Sr. Ministro de 
Hacienda, por el debido conducto, la con
donación de la multa impuesta á la Cor
poración por demora en terminar las ope
raciones de testamentaria de Doña Lucia 
García de la Varga por su legado á los 
Hospitales Provincial y San Juan de 
Dios. 

Disponer que por el Sr. Arquitecto Jefe 
se practique el cerramiento por medio de 
una valla del terreno denominado «El 
Campillo», en la parte que pertenezca al 
Hospital provincial. 

Aprobar las cuentas de estancias de 
dementes en el Manicomio de San Baudi
lio de Llobregat, correspondientes al mes 
de Junio pasado, y declarar de abono su 
importe. 

Disponer el ingreso á observación de
finitiva de un presunto demente. 

Aprobar la subasta celebrada para el 
suministro de pieles y cueros con destino 
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á los talleres de Zapatería y Encuadema
ción del Hospicio, y adjudicar el remate 
al mejor postor. 

ídem la subasta celebrada para el su
ministro de cristales con destino al taller \ 
de Vidriería de! Hospicio, y adjudicar el 
remate al mejor po>t..r. 

Declarar de abono el premio de lobe
ría á una acogida que fue del Hospicio 
por haber contraído matrimonio, asi como 
la dote de 250 pesetas con que fué agra
ciada en el sorteo celebrado con motivo 
del primer casamiento de S. M. el Rey 
I). Alfonso XII (Q. K. G.'ll.) 

Acceder á lo solicitado por el padre 
de una demente que se halla en el Mani
comio de San Baudilio de Llobregat para 
que sea trasladada al de Ciempozuelos, 
siempre que esta traslación no pueda per
judicar los intereses de la provincia. 

Dar il« baja definitiva en el Asilo de 
Nuestra Señora de las Mercedes á 11 aco
gidas por exceso de la licencia que se les 
concedió. 

Disponer que la música del Hospicio 
alista á las fiestas del pueblo de San Mar
tin de Valdeiglesias, desde el 5 al 10 de 
Septiembre próximo, en las mismas con
diciones que lo hizo en anos anteriores. 

Adjudicar definitivamente el suminis
tro de ferretería á los talleres del Hospi
cio á D. Manuel Planas, á quien represen
taba D. José Igartúa eu el acto de la su
basta. 

Acceder, previo informe del Sr. Dé
cimo del Cuerpo Médico y de los Sres. Vi
sitadores del Hospital provincial, á lo so
licitado por el Profesor D. Juan Cisneros 
Sevillano, proponiendo la creación de 
una consulta pública y gratuita en el in
dicado Establecimiento para los enfermos 
de la laringe, uariz y oídos, de cuya di
rección se encargará el propoueute. 

Acordar la devolución de un demente 
que se halla en Ciempozuelos, á su padre, 
que lo ha solicitado, con las prevenciones 
establecidas en el Real decreto de 19 de 
May.) de 1835. 

Requerir á D. José Vidal, Jefe que fué 
del taller de Electricidad del Hospicio, 
que en el preciso término do seis di^s en
tregue al Sr. Director del Establecimiento 
los efectos y herramientas pertenecientes 
al indicado taller y á que se refiere la se-
. inda de las dos relaciones remitidas por 
la Dirección, y caso de no verificarlo, lo 
procedente por el ya citado Director. 

Fijar en la suma de 10 pesetas men
suales lo que por derechos de propiedad 
de la Sociedad de Autores y Editores de 
música de París debería abonarse por las 
obras que ejecute la banda del Hospicio, 
cuya cantidad se satisfará por semestres 
y con cargo á los productos de dicha 
banda. 

Suspender la ejecución del acuerdo de 
esta Comisión, fecha 21 del pasado Julio, 
rescindiendo el contrato celebrado con 
D. Juan de Cos, contralista de azúcar á 
los Establecimientos de Beneficencia, en 
vista do las razones que alega en su ins
tancia de 31 del mismo mes. 

Devolver al coutratisla de artículos de 
mercería del Hospicio la fianza que había 
constituido como garantía de su contrato, 
ya terminado: y disponer que se le aboue 
el importe de dos pedidos que posterior
mente se le han hecho, al precio de factu
ra del contrato, en el supuesto de que la 
fecha en que han sido servidos sea poste 
rior al 30 de Junio. 

Conceder la ración en metálico á dos 
acogidos del Hospicio que prestan servicio 

en concepto de Ordenanza de esta Secre
taria uno, y de Escribiente de la Dirección 
del Hospital de San Juan de Dios otro. 

ídem id. á un mozo de las dependen
cias del Hospicio. 

Quedar enterada con satisfacción y dar 
gracias al Sr. Decano del Cuerpo Médico-
farmacéutico por el parte médico-estadís
tico correspondiente al mes de Abril úl
timo. 

Conceder la ración en metálico á un 
acogido del Hospicio que presta servicio 
en ¡as dependencias de dicho Asilo como 
Escribiente. 

Dar de baja definitiva á una acogida 
en el Asilo de las Mercedes. 

Disponer el pase á observación de cinco 
presuntos dementes. 

Acceder á lo solicitado por D. Juau 
José Martin á quien se adjudicó provisio
nalmente el remate para construir el ten
dedero cubierto de ropas en el Hospital 
provincial, que pide la autorización para 
ceder el remate indicado en favor de Don 
Roque García Pérez, ya que por hallarse 
enfermo se vio obligado á ausentarse de 
Madrid, y adjudicar definitivamente la 
subasta á favor del referido D. Roque 
García. 

Anunciar tercera subasta, por término 
de 15 días, para contratar el suministro 
•le pimentón y sal á los Establecimientos 
de Beneficencia, fijando el precio de una 
peseta el kilo del primero y 0*12 céntimos 
el del segundo. 

ídem id. id., por término de 20 días, 
para el suministro de carne de vaca y 
carnero á los Establecimientos de Benefi
cencia, y al precio de 1'40 pesetas el 
kilo. 

Quedar enterada con satisfacción y dar 
gracias al Sr. Decano del Cuerpo Médico 
farmacéutico por el parte médico estadís
tico correspondiente al mes de Marzo úl

timo. 
Aprobar las cuentas de la Memoria 

fundada por D. Juan de España y Monea
da, rendidas por el limo. Sr. Visitador 
Eclesiástico, Obispo de esta diócesis, y 
disponer el cobro é ingreso de las 1.256 
pesetas 73 céntimos. 

Disponer que la música del Hospicio 
concurra los días 2i, 25 y 20 del corrien
te á tomar parte eu las fiestas que se han 
de celebrar en Alcalá de Henares con mo
tivo de la feria. 

Devolución de fianzas, por término de 
los contratos respectivos, á los que han 
suministrado el arroz, carne y aceite á los 
Establecimientos de Beneficencia,, y ar
tículos de ferretería para los talleres del 
Hospicio. 

Coucesióu de licencia para el uso de 
baños de mar y termales, con arreglo al 
contrato y cargo á los créditos consigna
dos en los respectivos presupuestos, á cin
co Hijas de la Caridad que prestan servi
cio en el Hospital provincial; á una que 
lo presta en el Hospicio; dos en San Juan 
de Dios; una en la Casa de Maternidad; 
tres en la Inclusa, y además á ocho cole
gialas de la Paz. 

Aprobar la liquidación final de las 
obras realizadas para la instalacióu de 
pararrayos en el Hospital provincial; dar
las por recibidas definitivamente, y de • 
clarar su abono á favor del contratista. 

Dar gracias al Excmo. é l imo. Señor 
Obispo de esta diócesis por el donativo de 
250 pesetas hecho á cada uno de los Es
tablecimientos Hospital provincial. Hos
picio, Inclusa y Asilo de las Mercedes con 
motivo del indulto Cuadragesimal de 

1880-87. publicándolo eu el BOLETÍN. 
Aprobar las cuentas por estancias de 

dementes, correspondientes al mes de Ju
lio último, en San Baudilio de Llobregat. 

ídem id., correspondientes á Junio y 
Julio próximo pasado, en el Manicomio 
de Ciempozuelos. 

Disponer que se legalice la situación 
de una demente acogida en el Manicomio 
de Ciempozuelos, con arreglo á lo preveni
do en el art. 3.° del R*al decreto de 19 de 
Mayo de 1885, y que desde la fecha del 
acuerdo, si resultase acreditada la enfer
medad y la pobreza, sean de cuenta de la 
provincia las estancias. 

Autorizar que la banda de música del 
Hospicio vaya á Chinchón los días 15 y 16 
de Septiembre próximo, á no ser que fuese 
necesaria para concurrirá la corrida de to
ros á beneficio del nospital provincial. 

Disponer la devolución de la fianza al 
contratista que fué de pimentón y sal á 
los Establecimientes de Beneficencia. 

ídem el ingreso provisional en el Asi
lo de las Mercedes de una niña que se ha
lla en el Hospital provincial, ignorándose 
el paradero de su familia. 

Remitir al Excmo. é limo. Sr. Obispo 
de esta diócesis la certificación que recla
ma, en que se haga constar la entrega de 
las 1.256*73 pesetas que resultan como 
saldo á favor de los Establecimientos pro
vinciales de Beneficencia en concepto de 
producto liquido obtenido en el ano de 
1886-87 de las rentas que constituyen la 
Memoria que fundó D. Juan de España y 
Moneada. 

Aprobar la subasta celebrada para el 
suministro de aceite común á los Estable
cimientos provinciales de Beneficencia, y 
adjudicar el remate á favor del mejor 
postor al precio de 1*07 peseta el litro. 

Hem id. la celebrada para el suminis
tro de carbón de encina á los Estableci
mientos d- Beneficencia, y adjudicar el 
remate á favor del mejor postor al precio 
de 10*50 pesetas el quintal métrico. 

Disponer se celebre nueva subasta 
para el suministro de hulla al Hospital 
provincial, que se anuncie al mismo tipo 
y por término de 10 días, por entender 
que media vicio de nulidad en la anterior 
mente celebrada, toda vez que el resguar
do de depósito que acompañaba al único 
pliego que se presentó no alcanzaba á la 
cantidad exigida en el pliego de condi
ciones. 

ídem que los enfermos de ambos se 
xos que se presenten en el Hospital pro
vincial padeciendo enfermedades especifi
cas sean trjsladados al de San Juan de 
Dios. 

Manifestar al Director del Hospital 
provincial para que, de acuerdo con los 
Visitadores del mismo, se reduzcan las 
plazas de enfermeros á las fijadas en pre
supuesto, por no haber crédito con que 
satisfacer los haberes que ocasiona el au
mento de este personal en aquel Estable
cimiento. 

Autorizar el abono de los gastos nece
sarios para que puedan tomar baños de 
mar las Hermanas de la Caridad del Asilo 
de las Mercedes Sor Romana Barberena y 
Sor Florentina Ferraz. 

Dar las órdenes para el pase á obser 
vación definitiva de dos alienadas que se 
hallan en el Hospital provincial. 

Disponer que no se dé orden de ingre
so en el Manicomio de Ciempozuelos á 
más alienados que á los pobres de solera 
nidad, cuyas estancias han de ser abona 
das por la provincia; y oficiar al Director 

de aquel Asilo para que remita relación 
de los alienados cuyas estancias han da 
abonarse por sus familias. 

ídem que una sección de la banda de 
música del Hospicio pase á la Villa del 
Prado, con las condiciones de costumbre 
los días que se celebren las fiestas del 
pueblo. 

Señalar el día 1.° de Septiembre para 
exhibir al actuario del Juzgado del Norte 
el expediente y antecedentes que existen 
del censo que grava la casa núm. 7 mo
derno de la calle de la Fe y citando para 

ue acuda dicho día el Letrado de la Cor
poración encargado del asunto. 

Quedar enterada de una comunicación 
del Capellán decano participando el rega
lo que una señora piadosa y devota de la 
Virgen que se venera en el Hospital pro
vincial ha hecho á esta imagen; disponer 
que el Sr. Capellán dé á dicha señora en 
nombre de la Corporación las más expre
sivas gracias, y autorizarle para adquirir, 
de acuerdo con los Visitadores, unos ra
mos con destino al altar, no excediendo el 
coste de 60 pesetas. 

Acceder á la instancia de Fernando 
de la Torre Expósito, que solicita se le 
entregue una cartilla de 25 pesetas que 
obra en Depositaría. 

Dar orden para el ingreso á observa
ción en el Hospital provincial de una de
mente. 

Autorizar á D. Juan Cisneros, Médico 
de la Beneficencia, para que, de acuerdo 
con los Visitadores del Hospital provin
cial y Decano del Cuerpo Médico, adquie
ra los aparatos é instrumentos quirúrgi
cos necesarios para establecer una con
sulta pública y gratuita en aquel Estable
cimiento de enfermedades de la uariz, 
oídos y laringe, cuyo coste asciende á 
i.489 pesetas. 

Conceder, á propuesta del Sr. Goberna
dor, á un vecino de Robledo de Chávela 
que ha sido mordido por un perro hidró
fobo, la cantidad de 250 pesetas para los 
gastos que le ocasione la traslación y es
tancia en Barcelona con otra persona que 
le acompañe, para consultar con el Doctor 
Ferrán ó su representante en el Gabinete 
de curación de esta clase de enfermedades 
que tiene establecido en aquella ciudad. 

Dispouer la devolución de la fianza del 
contratista que fué de alpargatas á los Es
tablecimientos del Hospicio y Asile» de la* 
Mercedes. 

Señalar el día 25 para que celebren 
una conferencia los Sres. Visitadores del 
Hospital provincial y el Director del mis
mo con el Letrado que entiende en el expe
diente del robo del Arsenal quirúrgico de 
aquel Establecimiento, y que se considera 
necesario para despachar lacausa, debién
dose celebrar dicha conferencia en el des
pacho del Director del Hospital. 

Conceder autorización para que, do 
acuerdo con los Visitadores y por admi
nistración, se ejecuten varias obras en e 
Hospicio, cuyo coste se calcula en 525 pe
setas. 

Dar orden para el ingreso á observa
ción de un presunto alienado en la sala 
de dementes del Hospital provincial. 

Pasar á informe de los Visitadores ua 
oficio del Director del Hospicio solicitando 
autorización para contratar fuera de 
Asilo los trajes de invierno de los acó 

Autorizar, de acuerdo con los W 
dores, la ejecución por administración 
las obras necesarias en el local que 
deslina á inhalaciones y pulverizado 
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e u el Hospital provincial, propuestas por 
c l Arquitecto Jefe, bajo el presupuesto 
jijado por el mismo, que ascieude á 1.750 
pesetas. 

ídem id., de acuerdo con los Visitado
res, las obras por administración para re
paración de las salas 28 y 29 del Hospital 
provincial, propuestas por el Arquitecto 
Jefe, ) ' cuyo coste, s.-gán presupuesto, as-
Üjlande ¡i 1.830 pesetas. 

Disponer que en las condiciones esta
blecidas para todos los demás seguros de 
Incendios hechos por la Diputación, se 
haga eu la Sociedad El Fénix Español el 
de todos los objetos, mobiliario, ropas, et-

ítera, del Asilo de las Mercedes. 
Dar orden para que ingrese en la In-

¡u-a u i i niño que ha dado á luz una de
mente acogida eu el Manicomio de Ciem-
pozuelos. 

Ordenar el ingreso definitivo en el 
Hospicio de dos niños. 

Anunciar por término de 15 días la 
¿abasta para sumiuistro de carbón de cok 
á los Establecimientos de Beneficencia 
hasta el 30 de Junio de 1890, al precio de 
$'7o pesetas quintil métrico. 

Acordar que el aceite de oliva que 
haya sido suministrado durante Julio y 
Agosto para los Establecimientos de Be
neficencia se le abone al contratista al 
precio de 1*07 pesetas litro, que es en el 
que se ha contratado -'n la nueva subasta 
que empezará á regir en l.° de Septiem
bre próximo. 

Recordar á los Sres. Párrocos de San 
Nicolás, San Jerónimo, San Ginés y Santa 
Teresa la reclamación que se les tiene 
hecha para que entreguen á la provincia 
el importe del arbitrio del 5 por 100 so
bre las ofrendas parroquiales de los fune
rales con que los fieles deben contribuir 
al sostenimiento del Hospicio, según Real 
circular de 23 tío Febrero de 1770. 

Autorizar la enajenación de dos resi
duos do r«mta perpetua interior del 1 por 
100, valores legados al Hospital provin
cial por Doña Manuela Trigo Roldan. 

ídem la ejecución por administración 
de las obras necesarias en las salas nú-
moro 30 y 31 del Hospital provincial pro
puestas por el Arquitecto Jefe y presu
puestadas en 1.685 pesetas. 

Dar ordeu para el pase á observación 
definitiva de una presunta demente. 

Declarar de abono al marido de Cri-
áauta San Antonio, colegiala que fué de la 
Paz, la dote de 123 pesetas con que fué 
agraciada en un sorteo de la Lotería Na
cional. 

Conceder la ración en metálico á un 
mozo del Hospicio. 

Dejar sin efecto la autorización conce
diendo la ración en metálico á dos indi
viduos del Hospicio, en vista de una co
municación del Director cu que manifies
ta que no son mozos, sino acogidos en el 
Asilo. 

Autorizar al Jefe de la Sección de Be
neficencia para que, personándose en la 
Escribanía actuaría, examine el expedien
te de D. Fernando Ramírez é informe á 
esta Corporación la forma en que quedan 
asegurados los derechos eventuales que 
puedan corresponder al Hospital pro
vincial. 

Dirigir comunicación al Fiscal de la 
Audiencia para que demande el nombra
miento de curador de la incapacitada 
Dona María Rojas que ingresó en el Hos
pital provincial, y una vez nombrado, le 
haga saber la obligación que tiene de sa
tisfacer el importe de las estancias que 

devengue su guardada con el importe de 
la pensión que percibe. 

Dar orden para el ingreso de dos ni
ños en el Hospicio. 

Disponer le sea devuelta la fianza que 
para responder de su contrato prestó el 
contratista de tipos de fundición á la Im
prenta del Hospicio por haber terminado 
su contrato sin responsabilidad alguna. 

Dar de baja definitiva en el Hospicio 
por faltas reglamentarias á 11 acogidos 
del mismo. 

Autorizar al Decano del Cuerpo de 
Letrados para que pida el sobreseimiento 
provisional de la causa que se instruye 
con motivo de la sustracción de varios 
aparatos quirúrgicos del Arsenal del Hos
pital proviucial. 

Acceder á lo solicitado por una acogi
da del Asilo de las Mercedes, que desea 
ser dada de baja definitivamente en aquel 
Establecimiento. 

Disponer le sea devuelta la fianza que | 
prestó para responder de su contrato al 
contratista de azúcar á los Establecimien
tos de Beneficencia por haberle terminado 
sin responsabilidad alguna. 

Conceder la ración eu metálico á un 
mozo de oficios del Hospicio, y desesti
mar la instancia de otro en que solicita 
lo mismo, por desempeñar cl cargo de 
mozo de comedor. 

Acordar que se aperciba al Maestro de 
Carpintería del Hospicio para que en lo 
sucesivo se abstenga bajo ningún pretex
to de dejar sin cumplimiento ninguna 
orden de sus Jefes, y en especial la del 
Director del Establecimiento, por no re
sultar más que un acto de desobediencia 
del expediente instruido por los Sres. Vi
cepresidente de la Comisión y Visitadores 
de este Asilo con motivo de supuestos 
abusos oourridos en su taller de Carpin
tería, aprobándose el proceder del Di
rector. 

Dejar sin efecto, como consecuencia 
del acuerdo anterior, la suspensión de 
empleo y sueldo que se le impuso al Maes
tro carpintero del taller del Hospicio. 

Acceder á lo solicitado por el esposo 
de una alienada pidiendo le sea#cntrega-
da una niña que dio á luz aquélla en el 
Manicomio de Ciempo/.uelos y que ingre
só eu la lucíusa. 

Acudir al Registro de la Propiedad 
para que cou certificación pericial que al 
efecto se presente en aquella oficina, se 
traslade á los nuevos libros la inscrip
ción de la casa de la calle de Juanelo, nú
mero 10. procedente de la testamentaria 
de D. Miguel Fernández Castillo; y como 
de la inscripción trasladada ha de resul
tar indudablemente que el dominio de la 
finca pertenece en usufructo á Dona Bru-
ua Brihuega y en propiedad á la Junta y 
Colegio de la Paz, pedir la consolidación 
de ambos dominios á favor de dicho Asi
lo, con certificación de la partida de se
pelio de la causante. 

Accedor, á propuesta de los Visitado
res del Hospital provincial, á la instancia 
de D. Baltasar H. Briz y D. Ricardo 
P. Valdés, Médicos de la Beneficencia, que 
solicitau se les permita señalar horas para 
una consulta de enfermedades de la in
fancia, encargándoles de su asistencia en 
las mismas condiciones en que funcionan 
las demás establecidas en aquel Estable
cimiento. 

ídem á la instancia de Julián M. Cal
vo, que solicita le sea entregada su her
mana, acogida en el Asilo de Nuestra 
Señora de las Mercedes. 

Aprobar la subasta celebrada para 
contratar el suministro de hulla con des
tino al Hospital provincial, y adjudicar el 
remate á favor del mejor postor. 

ídem la subasta celebrada para con
tratar el suministro de pimentón y sal á 
los Establecimientos de Beneficencia hasta 
30 de Junio de 1890, y adjudicar el rema
te á favor del mejor postor. 

Oficiar al Director de la Inclusa para 
que remita un presupuesto del coste de 
uniformes para los porteros de dicho Asi
lo, y resolver acerca de la autorización 
solicítala para construir dichos uni
formes. 

ídem al Juez municipal del distrito 
del Centro para que manifieste si entro 
los documeutos que se incautó pertene
cientes á la demente Doña María de la 
Paz. hay alguno por el que se pueda sa
ber por qué dependencia y concepto perci
be pensión. 

Dar las órdenes para el pase á obser
vación definitiva de dos dementes. 

Disponer el ingreso en Depositaría de 
153 pesetas legadas al Hospital provincial 
por Doña Galiana Solano: acusar el opor
tuno recibo de dicha cantidad; dar las 
gracias al testamentario de dicha señora, 
y hacer público el legado por medio del 
BOLETÍN* OFICIAJ.. 

Autorizar el abono de los gastos nece
sarios para que tomen aguas minerales la 
Superiora de las Hijas de la Caridad y 
otra Hermana que prestan sus servicios 
en el Hospital provincial. 

Disponer que ingresen á observación 
definitiva de dos dementes. 

Conceder ración al Sacristán del Hos
picio atendiendo á su escaso sueldo. . 

Conceder ración en metálico á uu mo
zo de oficios del Hospicio. 

Ordenar al Arquitecto Jefe coloque 
una valla cu el antiguo cementerio del 
Hospital provincial. 

Aprobar el ingreso en el Hospicio de 
dos niños. 

Dar de baja definitiva á 26 acogidos 
en cl Hospicio que se hallaban disfrutan
do licencia ilimitada. 

Aprobar las cuentas presentadas de 
las estancias causadas durante el mes de 
Agosto último en el Manió mió de Ciem-
pozuelos. y declarar de abono su im
porte. 

Conceder la ración en metálico h un 
acogido del Hospicio que presta sus ser
vicios en las Oficinas centrales como Or-
denanza. 

Disponer que una sección de la banda 
de música del Hospicio vaya á Ciempozue-
los el día 23 del corriente y en las condi
ciones de costumbre. 

Autorizar al Director del Hospicio 
para que dé ú hacer fuera del Estableci-
miento los trajes de iuvierno cou destino 
á los acogidos. 

Ordenar el ingreso á observación en el 
Hospital provincial de un demente. 

Trasladar al Sr. Decano del Cuerpo de 
Letrados la copia de la demanda de pobre
za para litigar con esta Corporación, pre
sentada por Manuel Valladares y otros, y 
que desigue el Letrado á que le correspon
da ejercitar el derecho de la Diputación. 

Declarar de abono al marido de una 
acogida que fué del Hospicio el premio de 
lotería con que fué agraciada en 13 de 
Mayo de 1871. 

Devolver al contratista de leche de 
vacas la fianza que prestó para responder 
á su contrato. 

ídem á los contratistas de leña y vina

gre la fianza que prestaron para responder 
á su contrato. 

Adjudicar el suministro de carnes 
hasta 30 de Junio de 1890 á D. Miguel 
Brea y Puente para el Hospital provincial 
á i"20 pesetas kilo: y á D. Pedro Rodrí
guez Pérez para los demás Establecimien
tos de Beneficencia y hasta igual fecha, al 
de T21 pesetas kilo. 

Dar de baja definitiva en el Asilo de 
las Mercedes á seis acogidas del mismo. 

Entregar á su esposa un demente aco
gido en el Manicomio de Ciempozuelos. 

Celebrar nueva subasta para contratar 
el suministro de carbón de cok á los Es
tablecimientos de Beneficencia en las mis
mas condiciones que la primera. 

Disponer el ingreso definitivo en el 
Asilo de las Mercedes de cuatro acogidas. 

Autorizar al Director del Asilo de las 
Mercedes para que, de acuerdo con el Vi
sitador, dé á las acogidas el extraordina
rio de costumbre en la fiesta del santo ti
tular del mismo. 

Declarar de abono á una Hermana de 
la Caridad los gastos necesarios para to
mar las aguas de Panticosa. 

Disponer se faciliten al Cónsul de Por
tugal eu Madrid los datos que pide, relati
vos al coste de construcción, cabida y de
más de la Plaza de toros. 

Contestar al Director del Hospital para 
que dé siempre cumplimiento á las órde
nes del Gobernador, dando después cuen
ta á esta Corporación. 

Conceder al Ayuntamiento de Titúl
ela una Sección de la banda del Hospicio 
para cine amenice las fiestas de aquel pue
blo cl día 6 «leí mes próximo. 

Desestimar la instancia del empresario 
del Teatro Martin pidiendo le concediesen 
algunos acogidos del Hospicio para tomar 
parte en una representación. 

Dar de baja definitiva á una acogida 
en el Asilo de las Mercedes. 

Dar gracias al testamentario de Don 
Francisco Subirá por haber entregado 100 
pesetas legadas por dicho señor con desti
no ú la Inclusa. 

Declarar de abono la cantidad importo 
de la prima anual del seguro en la Socie
dad El Fruir Español de los muebles y 

enseres del Asilo de las Mercedes. 
Conceder la ración en metálico á un 

acogido del Hospicio, Escribiente merito
rio en estas Oficinas. 

Aprobar las cuentas del Manicomio de 
San Baudilio de las estancias causadas 
por los dementes de ambos sexos de esta 
provincia, y declarar de abono sü im
porte . 

I)-clarar de abono al marido de una 
acogida que fué del Colegio de la Paz el 
premio de lotería de J23 pesetas, verifi
cada en 6 de Julio de 1871; la dote de 273 
de la Memoria de Doña Marta Medel, y la 
de 300 para conmemorar el advenimiento 

' al trono de D. Amadeo. 
Ordenar el ingreso definitivo d¿ dos 

niños en el Hospicio. 
ídem id. de una acogida interina en el 

Asilo de las Mercedes. 
ídem el pase á observación definitiva 

de tres dementes. 
guo á contar desde el mes de Enero 

de este año se impriman 20i| ejemplares 
de ios partes médico-estadísticos que men-
sualmente remite el Sr. Decano y de los 
estacionales que redacta el Consejo pro
vincial «le Higiene, y comunicar este 
acuerdo al Presidente de dicho Consejo y 
Decano para que remita dichos docu
meutos. 
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No permitir la salida »le la banda de 
música á los pueblos sino cu ferrocarril ó 
carruaje do cuatro ruedas. 

Conceder la ración en metálico al Sa
cristán del Hospicio. 

Entregar á D. Juan Pruneda una es
critura do adjudicación á la Inclusa de un 
r t i i - o sobre la casa núm. 29 de la calle de 
Lope de Vo.ga. el cual ha redimido dicha 
pensión, acreditando para ello haber sa 
tisfecho al Procurador Sr. Lumbreras los 
gastos suplidos. 

Devolver el contratista qúk fué para 
la colocación de pararrayos en el Hospital 
provincial la fianza que prestó para res
ponder á su contrato. 

Declarar de abono una cuenta por cal
zado hecho en los talleres del Hospicio 
para las acogidas en el Asilo de las Mer
cedes, quedando otra por el mismo con
cepto para quo sea incluida en el próximo 
presupuesto. 

Aprobar la liquidación de intereses de 
demora presentada por el contralista de 
drogas y medicinas á los Hospitales pro
vinciales, y declarar de abono su importe. 

ídem id. id. al contratista que fué del 
mobiliario para las clases de enseñanza 
en el Asilo de las Mercedes, y declarar de 
abono su importe. 

Entregar á D. Gregorio Blas una aco
gida en el Asilo de Nuestra Señora de las 
Mercedes. 

Dirigir oficio al Sr. Pascual á fin de 
que manifieste cuanto le conste acerca de 
los extremos siguientes: i.° Época en que 
falleció D. Joaquín Huerta, que ha dona
do á la Inclusa dos cuartos de una acción 
de una Compañía minera. 2.° Si falleció 
testado ó intestado. Y 3.° Capital que re
presentan los cuartos de 1 dicha acción, 
acusar el correspondiente recibo y dar 
gracias á Doña Sandalia Baquedano por 
haber entregado dichos documentos. 

Conceder la ración que disfruta el Or
denanza de las oficinas del Hospital de 
San Juan de Dios, en metálico. 

Ordenar al Sr. Depositario que admi
ta y custodio en caja las cantidades recau
dadas por la venta de billetes para la co
rrida de toros á beneficio del Hospital ge
neral á disposición del Vicepresidente 
de la Comisión hasta que se forme la 
oportuna cuenta una vez concluida la 
corrida. 

Contestar á la Beal orden relativa á 
la excesiva mortalidad en Madrid, que la 
Diputación en el segundo periodo semes
tral secundará gustosa los deseos del Go
bierno en cuanto sea compatible con los 
medios de que dispone. 

Ordenar al Sr. Arquitecto que con toda 
urgencia dispouga la reparación de los 
desperfectos causados por las lluvias en 
el tejado de la capilla de la Plaza de To
ros y otras dependencias. 

ídem la baja de varios acogidos del 
Hospicio por faltas reglamentarias. 

Dar las gracias á D. Jerónimo Bala-
guer por su celo con motivo de la epide
mia variolosa en Villarejo de Salvanés, y 
pedir informes al Sr. Decauo del Cuerpo 
Médico farmacéutico acerca de la conve
niencia de nombrar un Profesor vacuna-
dor de los Establecimientos provinciales. 

Pedir informes al Decano del Cuerpo 
Médico de varios Practicantes que fuerou 
de los Hospitales de la provincia y que 
aspiran á las plazas de Médicos forenses, 
datos quo ha pedido el Sr. Gobernador de 
la provincia. 

Autorizar la ejecución de obras de re
paración propuestas por el Arquitecto en 

la sala 35 del Hospital provincial, con su
jeción al presupuesto formado. 

Ordenar el ingreso á observación defi
nitiva ríe un demente. 

Declarar de abono al marido de una 
acogida que fué de la Inclusa 125 pesetas 
con que salió agraciada en el sorteo de la 
lotería de 5 de Abril do 1878. 

Quedar enterada de la comunicación 
del Director de la Inclusa participando 
haber Ingresado en aquel Asilo una nina 
que padece difteria, la que ha sido trasla-
dadaal Hospital provincial, poniéndolo en 
conocimiento del Sr. Gobernador. 

Comunicar al Profesor de la banda del 
Hospicio el agrario con que la Comisión 
ha visto en la corrida de toros de Benefi
cencia el brillante estado en que aquélla 
se encuentra. 

Ordenar el ingreso de dos niños en el 
Hospicio. 

Desestimar una instancia solicitando 
permiso para establecer dentro de los jar-
dinillos del Hospicio un kiosco destinado 
á la venta da cerillas y periódicos por la 
calle de Fuencarral. 

Autorizar al Director de la Inclusa 
para que construya dos uniformes desti
nados á los Porteros de aquel Asilo. 

Pasar á informe del Sr. Visitador del 
Asilo «le las Mercedes la comunicación de 
aquel Director en que da cuenta del bri
llante resultado que han obtenido en los 
exámenes las cuatro asilarlas que estudian 
la carrera de Maestras superiores. 

Manifestar al Sr. Gobernador, contes
tando á la comunicación que por su con
ducto dirige la Junta de Vigilancia y Pa
tronato de Cárceles, sobro la porticipación 
que ésta cree tener en la Memoria de San 
Bomán, que las inscripciones de dicha 
Memoria están afectas únicamente á las 
anticipaciones hechas por la Hacienda á 
los Patronos do la misma, encareciendo la 
conveniencia de que por el Patronato de 
aquella fundación se nombre un adminis
trador responsable y activo que gestione 
todo lo concerniente á dicha fundación. 

Disponer se entregue un demente á 
Doña Petra Escribano, haciéndolo las pros
cripciones legales caso de que volviera á 
solicitar nuevo ingreso eu el Manicomio. 

ídem el ingreso de un demente á ob
servación definitiva, á reserva de recla
mar testimonio de la condona impuesta 
al mismo. 

Devolver al contratista de leche de va
cas la fianza quo consignó para responder 
á su contrato. 

Ordenar que dos acogidas del Asilo de 
las Mercedes que estudiaban para Maes
tras superiores no sean matriculadas de 
nuevo en dicha carrera en vista del mal 
resultado que han obtenido en los exá
menes. 

Disponer que todas las acogidas del 
Asilo de las Mercedes interinamente, jus
tifiquen su derecho al ingreso definitivo. 

Acordar la baja definitiva de todas las 
acogidas eu el Asilo de Nuestra Señora de 
las Mercedes que no están dentro de Be-
glamento para su ingreso definitivo, cuyo 
número asciende á 2(53. 

Autorizar las obras de reparación en 
la escalera que da acceso desde el patio 
del lavadero, en el Hospicio, á losTdormi-
lorios ríe las secciones 5.* y 6.* de escue
las, en la forma propuesta por el Arquitec
to y con sujeciónal presupuesto que ha 
formado, recomendándola mayor urgen
cia en este servicio. 

Dar de baja definitiva á una acogida 
en el Asilo ríe Nuestra Señora de las Mer

cedes por haber terminado con exceso la 
licencia que se le concedió. 

Admitir el donativo hecho al Hospicio 
por D. Francisco Mora, Jefe de Telégrafos, 
de varias obras y aparatos con destino ul 
gabinete de electricidad de aquel Estable
cimiento, y darle las gracias, publicando 
tan generoso donativo en el BOLETÍN de la 
provincia. 

Conceder á un mozo del Hospicio la 
ración que disfruta, en metálico. 

Aprobar la cuenta ríe gastos é ingresos 
de la corrida de Beneficencia, cuyo pro
ducto liquido ingresará con destino al 
Hospital provincial, y publicar dichas 
cuentas en el BOLETÍN OFICIAL. 

Ordenar al Arquitecto Jefe proceda á 
la formación de presupuesto y proyecto 
de varias obras que deben verificarse en 
la Plaza rio Toros y sus dep-n.l"ncias. 

Autorizar á los Sres. Diputado Visita -

dor y Director del Asilo de Nuestra Seño
ra de las Mercedes para que en unión de 
los testamentarios de la Sra. Cangrant, 
estudien la forma tic inversión del legado 
hecho por la finada; que represente á la 
Corporación el Diputado Visitador que 
fuere al tiempo del otorgamiento, y orde
nar al Depositario para que, según propo
ne la testamentaria, invierta en la compra 
de títulos el i por 10Ü perpetuo interior 
los fondos quo obran en Depositaría pro
cedentes de la renta do los valores en que 
se constituyó la manda. 

Costear el titulo de Maestra superior 
á una acogida del Asilo de Nuestra Seño
ra do las Mercedes y se le abonen 100 
pesetas para que se compro un traje á la 
salida del Establecimiento, según cos
tumbre. 

Anunciar tercera subasta para contra
tar el suministro de cok á los Estableci
mientos do Beneficencia, elevando el tipo 
en quintal métrico y reduciendo el plazo 
de anuncio á 15 días. 

Autorizar la ejecución de las obras 
propuestas por el Arquitecto Jefe en el 
Hospital de Sau Juan de Dios con sujeción 
al presupuesto calculado. 

Bectilicar el acta de la sesión de 28 del 
pasado, en la que por error, al aprobar la 
relación ríe los acogidos del Hospicio que 
habían do ser dados de baja, se incluye
ron varios quo no lo debieron ser. 

Trasladar al Sr. Gobernador los infor
mes remitidos por el Decano del Cuerpo 
Mélico acerca de varios Practicantes que 
fueron de la Beneficencia y que en la ac
tualidad aspiran á las plazas de Médicos 
terceros del Juzgado del distrito del Sur. 

Devolver al contralista que fué de 
carbón de encina, de cok y hulla á los 
Establecimientos de Beneficencia la fian
za que prestó para responder á su contra
to, que ha concluido sin responsabilidad 
alguna. 

Conceder la ración eu metálico al Di
rector del Orfeón «leí Hospicio. 

Bendir al Contratista de carnes á los 
Establecimientos de Beneficencia 800 pe
llejas con destino á las enfermerías del 
Hospital provincial, autorizando los gas
tos que ocasionen al precio corriente. 

Ordenar el pase á observación de un 
demente. 

Disponer que los gastos que ocasione 
la colocación de la valla en los terrenos 
del antiguo cementerio del Hospital pro
vincial se satisfagan con cargo al capitulo 
de uGenerales» del presupuesto de aquel 
Establecimiento, aumentándose en el adi
cional el crédito necesario. 

Conceder la ración que disfruta, como 

acogido quo es del Hospicio, en metálico 
á Federico Anglada, que presta servició 
como escribiente de estas oficinas. 

Disponer se entregue á su esposo u n a 

demente acogida en el Manicomio u 
Ciempozuelos, haciéndole las prevencio-
nes legales. 

ídem que sean do cuenta de la Dipu
tación, desde esta fecha, las estancias que 
causo en el Manicomio de Ciempozuelos. 
la demente Enriqueta Turbino. 

Autorizar al oficial de esta Secretaria 
D. Andrés Poláez, para que se persone en 
Alcalá de Henares y averigüe si D. Joa
quín Antonio Huertas falleció testado ó 
intestado, y en su caso adquiera la copia 
del testamento y particiones necesarias 
para la legalización de la manda hecha á 
la Inclusa. 

Aprobar las cuentas de estancias cau
sadas durante el mes de Septiembre en el 
Manicomio de Ciempozuelos por los de
mentes de esta provincia, y declarar de 
abono su importe. 

Ordenar el ingreso definitivo de dos 
dementes en el Hospital provincial. 

Devolver al contratista que fué del su
ministro de maderas al taller de Carpin
tería del Hospicio la fianza que prestó 
para responder á su contrato. 

Señalar las dietas de 12*50 pesetas dia
rias al Oficial de Secretaria D. Andrés Pc-
láez Vera para que se persone en Alcalá 
do nenares á practicar las diligencias ne
cesarias en averiguación de si D. Joaquín 
Antonio Huerta falleció testado ó intesta
do, y realizar á la manda hecha á la In
clusa, abonándose estos gastos con cargo 
al capitulo de «Imprevistos» del presu
puestos de dicho Establecimiento. 

Declarar de abono al marido de una 
acogida que fué de la Inclusa el premio de 
lotería que le correspondió en 1.° de Mayo 
de 187-1 y ta dote de la Memoria dé Dona 
María Medel. 

Aprobar las cuentas de estaucias cau
sadas durante el mes de Septiembre últi
mo en el Manicomio de San Baudilio de 
Llobregat por los dementes que la Corpo
ración tiene allí, y declarar de abono su 
importe. 

Declarar de abono al contratista de las 
obras de construcción del tendedero cu
bierto del Hospital provincial la mitad del 
importe en que le fueron adjudicadas, sa
tisfaciéndole esta suma con cargo á la que 
por indemnización del fuego ocurrido en 
dicho lavadero abonó la Sociedad de Se
guros contra incendios y que obra en po
der del Sr. Depositario. 

Disponer que el capital nominal pro
cedente del legado hecho al Hospital pro
vincial por Doña Manuela Trigo de Kol-
dán, que está invertirlo en cinco tituba al 
portador de deuda perpetua del 1 por 100, 
se convierta en una inscripción intrans
ferible de la misma renta y valor, á fin de 
conservar por esto medio el origen de la 
adquisición. 

Dar de baja á un acogido en el Hospi
cio por faltas cometidas en el reparto del 
BOLETÍN de la provincia. 

Costestar al Sr. Juez de primera ins
tancia del Este que la Diputación, en los 
autos seguirlos contra los hermanos Mejo
rada y otros sobre nulidad de escritura y 
reivindicación de ciertos terrenos, no ha 
sirio condenada en más costas que en W 
del recurso de casación y ias posteriores 
consiguientes; y reclamar de dicho Ju 
gado relación concreta de todas las co= ^ 
no satisfechas por la Corporación, > 
cuvo pago está obligada, para que co 
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cida la cantidad so incluya oportuna
mente en presupuesto, requisito indispen
sable para que sea abonada. 

Conceller el ingreso en el Hospicio do 
,los niños, y negar el do otro por no tener 
la edad reglamentaria. 

Oílciar al Director de la Sociedad «El 
firau Pensamiento» recordándole el pago 
de la cuenta importe de programas y 
billetes para una función en la Plaza de 
Toros que encargó dicha Sociedad á la 
Imprenta del Hospicio, haciéndole pre
sente que si no satisface dicha cuenta se 
procederá á loque baya lugar. 

Remitir al Arquitecto Jefe la comu
nicación del Director del Asilo de las 
Mercedes exponiendo los desperfectos cau
sados en el edificio por las últimas lluvias 
v la necesidad de varias obras do repara
ción, para que proponga lo que considere 
oportuno. 

Autorizar la ejecución de las obras de 
reparación necesarias on la Inclusa. 

ídem las obras necesarias en el Asilo 
ile Nuestra Sefíora de las Mercedes, siem
pre que su coste no exceda do lo presu
puestado por el Arquitecto. 

Trasladar al Teniente de Alcalde de 
Buenavista la comunicación del Arqui
tecto, manifestando que en los terrenos 
adyacentes á la Plaza de Toros, de pro
piedad de la Corporación, no existen 
charcas ni aguas detenidas. 

Coutestar al Teniente de Alcalde del 
Hospital participándole que se han dado 
las órdenes necesarias para la colocación 
de uua valla de cerramiento on los sola
res del antiguo cementerio del Hospital 
provincial. 

ídem id. del distrito de Buenavista 
participándole que se han dado las órde
nes para cerrar inmediatamente la noria 
abandonada que existe en terrenos de la 
Diputación eu las inmediaciones dol pa
raje de Indalecio en el camino de Vicál-
varo 

Oficiar al Director del Hospital pro
vincial para que en lo sucesivo dé cum
plimiento á las órdenes judiciales que re
ciba para facilitar camillas con objeto de 
conducir heridos á aquél Estableci
miento. 

ídem al Alcalde de Chapinería para 
que una vez dados de alta los acogidos 
de la banda de música del Hospicio que 
quedaron heridos en aquel pueblo, ven
gan por Villatnaula á Navalcarnero, don
de evacuadas las diligencias judiciales 
que tengan que verificar, regreseu en co
che á Madrid. 

ídem al Sr. Capitán general de Casti
lla la Nueva para que una vez termina
da la causa de José Pomares Díaz, que 
ingresó como demente en el Hospital pro
vincial, se sirva remitir el testimonio co
rrespondiente. 

Ordenar el ingreso á observación de
finitiva de dos dementes. 

Acceder á lo solicitado por Doña 
Francisca Arza entregándole su hija, asi
lada en el Manicomio de Ciempozuelos; 
haciéndole en el acto de la entrega las 
prevenciones que determina la ley. 

Oficiar al Sr. Juez de Mondéjar reco
mendándole el fiel cumplimiento de la 
misión que le impone la estancia de ex
pósitos en su jurisdicción, y encargán
dole que las certificaciones reflejen la 
mayor veracidad y remita las partidas 
de defunción do los niños, describiendo 
*1 pergamino ó el plomo que llevan pen
diente del cuello los expósitos; y hacer 

esta recomendación á los Sres. Jueces 
municipales de las provincias de Avila. 
Cuenca, Guadaiajara, Toledo, Segovia, 
Soria y Burgos, en donde so crian expó 
sitos, á cuyo fin se interesará á los seuo-
res Presidentes de las Audiencias respec
tivas, rogando los dirijan una circular 
en este sentido para publicarla en los 
Boletines oficiales de aquellas provincias. 

Declarar de abono á Sor Angela Ba-
quedauo, en representación de una cole
giala que fué de la Paz y hoy religiosa en 
el Convento de Santa Clara de Zafra, el 
premio de lotería que la correspondió en 
el sorteo verificado en 3 de Septiembre de 
1881, y la dote consignada en presupuesto 
para la* colegialas que toman estado de 
casadas ó religiosas. 

Ordenar el iugreso en el Hospicio de 
cinco niños. 

Disponer que sean trasladadas al Hos
pital de San Juan de Dios las acogidas en 
el Asilo de Nuestra Señora de las Morce-
des que padecen sarna, recomen-lando al 
Director de este Asilo haga observar las 
precauciones higiénicas tau necesarias en 
los Asilos de esta clase. 

Conceder á un mozo del Hospital pro
vincial la ración en metálico. 

Ordenar el ingreso á observación defi
nitiva en el Hospital provincial de dos 
dementes. 

Declarar do abono á Sor Angela Ba-
quedano, en representación de dos acogi
das del Colegio de la Paz, el premio de 
lotería que les correspondió en el sorteo 
verificado en 17 de Jimio de 1878, y la 
dote consignada en presupuesto para las 
que tomeil estado de casadas ó religiosas. 

Autorizar la ejecucióu de las obras de 
reparación propuestas por el Sr. Arqui
tecto en varias dependencias del Asilo de 
las Mercedes, siempre que su coste no ex
ceda de lo presupuestado, y quo so abo
nará con cargo al capitulo de «Obras» del 
presupuesto vigente. 

Disponer la creación de una plaza de 
vacunador de los Establecimientos de Be
neficencia, y nombrar para dieba plaia al 
Ayudante Médico D Jerónimo Balaguer, 
con sujeción á las prescripciones hechas 
por el Sr. Decano del Cuerpo Médico de la 
Beneficencia. 

Autorizar al Sr. Director de la Inclusa 
para esterar el Establecimiento de su car
go con sujeción al presupuesto formado. 

ídem la ejecución de las obras necesa
rias para cerrar con cristales el toudedero 
del Hospital provincial y otras en la mis
ma dependencia, en la forma propuesta 
por el Arquitecto y con sujeción al coste 
calculado. 

ídem id. del solado de asfalto en una 
galería del Hospital provincial en la for
ma propuesta por el Arquitecto y bajo el 
coste calculado. 

Aprobar la adquisición de 200 zaleas, 
hecha por el Director del Hospital provin
cial, el que adquirirá las que necesite en 
la misma forma. 

Contestar al Director del Hospital de 
San Juan de Dios que admita á todas las 
niñas procedentes del Asilo de las Merce
des que se le remitan padeciendo sarna, 
pues en este Asilo no se las puede aislar 
como es preciso en esta clase de padeci
mientos. 

Autorizar al Director del Hospicio para 
adquirir la inglesina con destino á forros 
de los trajes de los acogidos y cuyo coste 
se calcula en 375 pesetas. 

Conceder la autorización solicitada por 

el Cuerpo Eclesiástico de la Beneficencia 
para que los Capellanes puedan ausentar
se durante nueve días á practicar los ejer
cicios espirituales recomendados por el 
Sr. Obispo de la diócesis; previniendo al 
Sr. Capellán Mayor adopte las medidas 
oportunas á fiu de que no padezca el ser
vicio que les está encomendado, para lo 
cual deberán sustituirse unos á otros. 

A petición de un Sr. Diputado, que
daron sobre la mesa un acuerdo referen
te á la adquisición de toros para la corri
da de Beneficencia, y otro sobre gestio
nes para reclamar algunos efectos que 
faltan en el taller electricista del Hos
picio. 

Terminada la orden del día, la Di-
putacióu acordó, á propuesta del Sr. Mo
ral, que la banda de música del Hospicio 
concurra al pueblo de Ciempozuelos para 
tomar parte en las fiestas que se han de 
celebrar cou motivo do la inauguración 
de las obras de abastecimiento de aguas, 
mediante la gratificación que aquél 
Ayuntamiento señale, y siendo de cuenta 
de éste los gastos de viaje y manutención. 

Y no habiendo más asunto* de que 
tratar se levautó la sesión, señalando el 
Sr. Presidente como orden del día para 
la próxima los expedientes sobre la mesa 
y acuerdos relativos al ramo de Hacien
da, adoptados por la Comisión provincial. 

lYnTWIlEYÍüS 

! dichas relaciones se han de presentar por 
j duplicado. 

Se suplica á los Sres. Alcaldes de Lo_ 
zoyuela, Torrelaguna y Manjirón. la pu
blicidad de este anuncio en sus respecti
vas localidades. 

Navas de Buitrago 2 de Diciembre de 
1838.=E1 Alcalde, Cándido Martin. 

Va.lcl.ii i - t i o e t e 

Para que el Ayuntamiento y Junta pe
ricial de esta villa puedan procederá la 
formaoióu del apéndice al a:n Libramiento* 
que ha de servir de base para el reparti
miento de la contribución territorial y 
pecuaria del próximo ejercicio económi
co de 1380 á 00, se hace preciso que los 
contribuyentes que hayan sufrido altera
ción en su riqueza presenten en la Secre
taria del Ayuntamiento hasta el día 31 del 
corriente las oportunas relaciones dupli
cadas, en la forma y con los requisitos que 
previene el reglamento de 30 de Sep
tiembre de 1885. 

Valdaraceteü de Diciembre de 1888. = 
El Alcalde, Valentín Monjas. 

V n U l o n v o r o 

Para que la Junta pericial de esta vi* 
Ha puoda formular y proceder á la for-
macióu del apéndice al amillaramiento, 
que ha de servir de base para la contribu
ción territorial cu el año ecouómico de 
1S80 al 00, se previene á los conlribu 
yontes que hayan experimentado altera
ción en su riqueza rústica, urbano y pe
cuaria, presenten relaciones duplicada! 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
hasta el día 31 del corriente mes de la fe
cha, acompañadas de los títulos de pro
piedad, en las que se haga constar tener 
satisfechos los derechos á la Hacienda, 
sin cuyo requisito no se admitirán ni se 
hará la traslaoióu de dominio en el apén
dice, acompañadas ó reintegradas con un 
sello móvil. 

Valdeavcro y Diciembre -i de 1888.=s 
El Alcalde, Hilario do la Riva. 

O o l m o i m í * « t o l A r r o y o , 

Con el fiu de que el Ayuntamiento y 
Junta pericial de esta villa pueda llevar 
á efecto la formación del apéndice al ami
llaramiento de la riqueza contributiva de 
este distrito municipal, que ha «le servir 
de base para el repartimiento de la con
tribución territorial de 1839 á 00, se hace 
necesario qae los con tribuyen les, asi veci
nos como forasteros, que hayau experi
mentado variación en su respectiva ri
queza por alta ó baja ó eu su ganadería, 
presenten en esta Alcaldía en término de i 

30 . 1 , . . . las relacioues „ t ,n . l ¡ , L , .,, „a- | |*K0VIDKNC11S JUDIC IALES 
peí correspondiente y acompañando los 
títulos que justifiquen la traslación de 
dominio; pues de no ser asi, ó pasado di
cho periodo, no se admitirá ninguna. 

Colmenar del Arroyo 7 de Diciembre 
de 1388. « P . A . y O. del Alcalde, Simón 
Sancho. 

Audiencias territoriales 

N a v a s <t«> í l ti i t i*a ¿jo 

Los contribuyentes en este término 
municipal, tanto vecinos como forasteros, 
presentarán en la Secretaria del Ayunta
miento de este pueblo hasta el día 31 del 
corriente, y teniendo en cuenta lo dis
puesto en la circular del Sr. Administra
dor de Contribuciones y Rentas de la pro
vincia, inserta en el BOLETÍN OFICIAL de 

la provincia del 1.° del mes de Noviem
bre último, núm. '262, las relaciones de 
altas y bajas, por las cuales han de sufrir 
variación en su riqueza imponible, acom
pañadas de los documentos que justifiquen 
la transmisión de dominio, tomada razón 
en el Registro de la Propiedad del parti
do, y extendidas en papel de oficio, ó rein
tegrados con un sello móvil de 10 cénti
mos de peseta; en la inteligencia que pa
sado dicho día, no se admitirá ninguna, 

MADRID 

Sala de lo criminal.—Sección i.* —En 
la causa procedente del Juzgado instruc
tor del distrito del Centro de esta Corte, 
seguida contra Alvaro Pérez Ruiz y Gui
llermo Fernández Valdés, por estafa, y en 
la que es parle el Ministerio Fiscal, ha dic
tado la referida Sección 1.a auto con fecha 
31 de Octubre último, señalando el día 13 
del corriente Diciembre y hora de las doce 
en punto de su mañana, para dar comienzo 
á las sesiones del juicio oral, mandando se 
cite á los testigos D. Ángel Gómez Teresa, 
D. Joaquín de Castro Casilla, D. Antonio 
Matías ó Santias Gómez, D. Francisco y 
D. Federico Leal Sánchez, cuyos domici
lios se iguoran, como lo verifico por me
dio de la presente, á fin de que comparez
can á declarar aute la expresada Sala, sita 
en el piso bajo del Palacio de Justicia (Sa-
lesas), en el indicado día y hora; hacién
doles saber, al propio tiempo, la obliga-

I ción que tienen de concurrir á este primer 

http://Va.lcl.ii
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llamamiento, bajo la multa de 5 á SO 
pesetas. 

Madrid 7 de Diciembre de 1888.=E1 
Oficial de Sala, José Airaira. 

VALLADOLID.—VALORÍA LA BUENA 

La Sala de gobierno de la Excraa. Au-
diencia de Valladolid, en sesión de 31 de 
Julio último, ha acordado que D. Panta-
1 <•••!! Rodríguez Calvo, veciuo qtic era de 
Cimentes, aspirante á la Escribanía de ac
tuaciones vacante en este Juzgado, acredi
te en el término de 15 días la circuns
tancia que cxige]el núm. 5.°del art. 5.° del 
Real decreto de 14 de Agosto de 1884. 

Y mediante á ignorarse la residencia 
actual del D. Pautaleón, para quo llegue á 
su noticia dicho acuerdo y se presente en 
ese Juzgado a recoger su expediente para 
su cumplimiento, se publica la presente 
cédula en el BOLKTIN OFICIAL y Gaceta de 
Madrid. 

Valoría la Buena 29 de Noviembre de 
18^8.=Francisco Salas. 

Juzgados de primera instancia 

NORTE 

En el incidente promovido por D. Bo
nifacio Villarán del Pulgar, representado 
por el Procurador l ) . Simón Garrido Sa-
hagún, sobre que se le declare pobre para 
litigar con la señora viuda de Prevot y 
Doña Mercedes Luz Orgaz y Balorgo, en 
el que es parte el Sr. Abogado del Estado, 
se ha dictado la siguiente 

«Providencia.—Juez, Sr. Pinazo.—Júz
galo de primera instancia del Norte en 
Madrid á 30 de Octubre de 1888. De la de
manda incidental de pobreza deducida en 
estos autos a nombre de D. Bonifacio V i 
llarán del Pulgar, se confiere traslado al 
Procurador D. Julián Muñoz, en nombre 
de la señora viuda de Prevot, á Doña Mer
cedes Luz Orgaz y Balongo y al Sr. Abo
gado del Estado, á los cuales se les em
plaza para que on el término de nueve 
días comparezcan á contestarla, á cuyo 
fin se les entregue las copias simples de 
la demanda y documentos.=Lo mandó y 
firmaS. S., doy fe.=Pinazo.=Ante mi, 
Juan Gómez Marrodán.» 

Y no constando el domicilio de Doña 
Mercedes Luz Orgaz y Balongo é igno
rándose su paradero, se le emplaza por 
medio del presente, que se insertará en el 
Diario oficial de Avisos. 

Madrid 4 de Diciembre de 1888.= 
V . ° B.°=E1 Juez, Pinazo.=El actuario, 
Juan Gómez Marrodán. 

SUR 

D. Mariano Fonseca López deVinuesa, 
Juez de instrucción del distrito del Sur de 
esta Corte. 

Por la presente requisitoria secita, lla
ma y emplaza á Manuel Aribella.paraque 
en el término de 10 días, contados desde 
la inserción de la presente en los periódi
cos oficiales, so presente en este Juzgado 
á responder de los cargos que le resultan 
en causa que me hallo instruyendo sobre 
hurto; apercibido que si uo comparece se 
le declarará rebelde. 

Al propio tiempo ruego y encargo á to
das las Autoridades «le la Nación, asi civi
les como militares y agentes do policía ju
dicial, procedan á la busca y captura del 
indicado Manuel Anbella, y caso de que 
sea habido, lo conduzcan á la prisión ce

lular, en donde lo dejaran en calidad de 
preso, comunicado y á mi disposición. 

Dado en Madrid á 3 Diciembre 1838.= 
Mariano Fonseca.=E1 Secretario, Manuel 
Kreisler. 

Sañas del procesado 
Como de unos 18 años de edad, soltero, 

sin ocupacióu, natural de Pontevedra, es
tatura regular y sin pelo de barba. 

SUR 

D. Isidro Esquer y Escuder, Magistra
do de Audiencia territorial de fuera de 
esta Corte y Juez de primera instancia del 
distrito del Sur de la misma. 

Hago saber que D. Francisco Sanzano 
y Albert, natural y vecino de esta villa, 
de 55 años de edad, soltero, propietario, 
hijo de D. Carlos Sanzano y Agulló y de 
Doña Vicenta Albert, ha fallecido on esta 
capital el día 2 de Marzo del año corrien
te sin haber otorgado disposición testa
mentaria; que se ha prevenido por este 
Juzgado y Escribanía del actuario que re
frenda el juicio de abiutestalo del expre
sado D. Francisco Sauzauo y Albert, y eu 
el ramo de declaración de herederos he 
acordado que se haga notoria la defun
ción, y que han reclamado su herencia en 
concepto de parientes colaterales en cuar
to grado Doña Luisa, Doña Micaela, Don 
Julián y D. Eduardo Romero Sanzano, y 
Doña Mercedes, Doña Gracia, D. Enrique 
y D. Joaquín Fernández Albert. desig 
nando éstos también en igual grado á su 
hermana Doña Francisca Fernández Al 
bert; Doña Asunción Fernández Torres, 
que no determina grado de parentesco; 
Doña Mónica Albert Sautarromana, como 
de cuarto grado; Doña Natalia y D. Pau
taleón Valero y Arainburu, como desexto 
grado; D. Vicente y Doña María Pérez 
Sanzano como de quinto grado, y D. Este
ban Albert y Medina. Doña Blasa y Don 
Tomás Guerra y Albert, D. Julio Albert 
Diez, D. Ramón Sanzano y Blasco, D. Ber
nardo María y D. Luis Galo Sanzano y 
Alemán y D. Guillermo Sanzano y Bu-
yolo sin determinar grado de parentesco. 

Y por el presente edicto cito y llamo á 
los que se crean con igual ó mejor dere
cho á la herencia intestada del D. Fran
cisco Sanzano y Albert que los que la han 
reclamado y se designan, para que compa
rezcan á ejercitarle ante este dicho Juzga
do en el término de 00 días. 

Dado en Madrid á 11 de Diciembre 
de l888.=Isidro Esquer.=Ante mi, Fé
lix Ontiveros.' 

ESTE 

En virtud de providencia dictada en 
el día de ayer por el Sr. D. Ernesto Gis* 
bert y Ballesteros, Magistrado de Audien
cia territorial y Juez de primera instancia 
de la circunscripción del Este de esta ca
pital, refrendada por el infrascripto en el 
juicio de ahintestalo do Doña Juana Olas-
coaga y Maulcrola, natural de Hcrnani en 
la provincia de Guipúzcoa, hija de D. Pau
lino y de Doña Micaela, de 00 años deedad, 
soltera, sirvienta, vecina que fué de esta 
Corte, se anuncia la muerte intestada de 
dicha Doña Juana Olascoaga, ocurrida el 
día 7 de Octubre último en su domicilio, 
cuarto segundo de la casa núm. 17 de la 
calle de la Paz de esta villa, y se llama 
por segunda vez á cuantas personas se 
crean con derecho á la herencia yacente, 
para que comparezcan á ejercitarlo ante 
indicado Juzgado y Escribanía «lentro del 

término de veinte días, bajo apercibimien
to de lo que haya lugar; haciéndose cons
tar se ha presentado úuioameute en tal 
concepto Doña Ramona Marróla y Olas
coaga, como sobrina é hija de una herma
na carnal de la finada. 

Madrid 0 de Diciembre do 1838.= 
V . ° B.°=E1 Juez de primera instancia, 
Gisbert.=El actuario, Lorenzo Sancho. 

CHINCHÓN 

En providencia dictada en el día de la 
fecha, en el sumario quo instruyo por robo 
de una burra pelo negro, cerrada, alzada 
regular, patoja, algo rabona, herrada de 
las manos, pelos blancos en los costilla
res, con una rozadura vieja, sin pelo so
bre los ríñones, en la raya donde llega el 
aparejo, «jacha de orejas, aparejada con 
un sudador, un saco, albarda de espada
ña y cubierta y cincha de esparto, y la 
tarre también do esparto, con un serón 
grando de esparto de los llamados basu 
reros, con reborde, á Manuel Sánchez Ji
ménez, he acordado publicar edictos en 
el BOLETÍN OI ICIAL de 'a provincia y Ga
ceta de Madrid, por término de 10 días, á 
Kn de averiguar el paradero «le dicha ca
ballería menor, y en el caso de ser halla
da sea puesta á disposición de este Juzga-
gado, con la persona que la tenga en su 
poder, en concepto de detenido. 

Dado en Chinchón á 5 de Diciembre 
de 1888.=Tomás García Martin.=Por 
mandado de S. S., Fernando Ibáñez. 

SAN MARTÍN DE VALDEIGLESIAS 

D. Manuel Izquierdo Aól, Juez de ins
trucción de esta villa y su partido. 

Por el presente edicto se hace saber 
que para pago de costas cu que ha sido 
condenado Hilario Cabrero Barbero, veci
no de Valdemaqueda, en causa por hurlo 
de leñas, se saca á pública subasta por 
segunda vez y con la rebaja de un 25 por 
100 de la tasación, la finca embárgala al 
mismo que se expresa á continuación: 

Una décima parte de casa, situada en 
Valdemaqueda, callo Real, núm. 10, que 
mide 37 pies y medio do larga por 6 de 
ai.cha: que Iluda por la derecha con Isa
bel Esteban Cabrero; por la espalda herrén 
de herederos de Antonia Matasanz y por 
frente calle Real; tasada en 511 pesetas 
50 céntimos. 

El remate tendrá lugar en la sala 
audiencia de este Juzgado y eu la del mu
nicipal de Valdemaqueda, el día 29 d»l 
actual y hora de las once de su mañana; 
adviniendo que para tomar parte eu el 
remate será preciso depositar previamente 
el 10 por 100 de la tasación. 

Dado en San Martín de Valdeiglesias 
á 5 de Diciembre de l88«.=Manuel Iz-
quierdo.=Por mandado do S. S., Ángel 
Sánchez Real. 

TORRELAGUNA 

D. Agustín Sáez y Domingo, Juez de 
instrucción de esta villa de Torrclaguna 
y su partido. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia dictada en la causa que me hallo 
instruyendo por asesinato de D. Juan Pin
to, se cita y llama, por término de seis 
dias, áD. Desiderio Pascual, Comisionado 
que parece estuvo en el pueblo de Patones, 
y que habitó en la calle de Buenavista, 
número 9, de Madrid, y cuyo actual pa
radero se ignora, para que dentro de di
cho término comparezca en este Juzgado 

y Escribanía del que autoriza, á prestar 
declaración como testigo en la menciona
da causa; apercibido que en otro caso le 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Torrelaguua á 3 de Diciem
bre de 1888.=Agustin Sáez.=Luis Gu
tiérrez. 

Juzgados municipales 

ALCALÁ DE HENARES 
D. José García Valladares. Juez muni

cipal de esta ciudad de Alcalá de He
nares. 

Por el presente se cita, llama y em
plaza á Jenaro Yáñez Gayoso, de 43 anos 
de edad, casado, lavandero á cargo de un 
tal Escobar, vecino que ha sido de Ma
drid, calle de San Bernardo, núm. \\\, 
bajo, y cuyo actual paradero se ignora, 
para que el día 20 de los corrientes y 
hora de las doce de su mañana, comparez
ca en la sala de audiencia de este Juzgado 
á la celebración del juicio de faltas que 
se le sigue por juegos prohibidos; aperci
biéndole que de no comparecer se seguirá 
el juicio en su rebeldía y le parará el per
juicio á que haya lugar. 

Dado en Alcalá de Henares á 5 de Di
ciembre de 1888.=José García Vallada
res.—Por su mandado, Agustín García. 

TORREJÓN DE ARDOZ 

D. Raimundo de Mesa y Moreno, Juez 
municipal de esta villa de Torrejón de 
Ardoz. 

Por la presente se requiere á Dionisio 
Sánchez Izquierdo, alias Moreno, de ocu
pacióu torero, y á varios aficionados á la 
lidia también de toros, que son descono
cidos, como igualmente sus domicilios, 
los cuales fueron ofendidos por el Dioni
sio y otros en la plaza de esta villa la 
tarde del 30 de Septiembre último, du
rante la corida de novillos quo se celebra
ba en la misma, para que dentro del tér
mino de tercero día comparezcan on este 
Juzgado á satisfacer, el primero, la mul
la de 25 pesetas y la tercera parte de cos
tas que le hau sido impuestas en el jui
cio de faltas que se sigue con tal motivo, 
y los segundos la multa cada uno de cin
co pesetas á que han sido condenados por 
su incoraparecencia al mismo juicio; pre
venidos que de no verificarlo, sufrirán el 
arresto subsidiario con arreglo al art. 50 
del Código penal. 

Y con el fin de que tenga lugar el re
querimiento acordado, se extiende la pre
sente que firmo en Torrejón de Ardoz 
á 3 de Diciembre de 1 8 8 8 . = R ^ m u n -
do de Mesa.=Por su mandado. Ildefonso 
Alonso. 

Monte de Piedad y Caja de Ahorros 

de Madrid 

En este día han ingresado en la Caja 
de Ahorros pesetas 854.232, por 970 im
posiciones, de las cuales son nuevas 469; 
y se han satisfecho en los dias 7 y 9 pe
setas 193.915, á solicitud de 248 impo
nentes, 124 de ellos por saldo. 

Madrid 9 de Diciembre de 1888. —El 
Director. Braulio Antón Ramírez. 


